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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7º de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Suscrita por los diputados Laura Arizmendi Campos, María Guadalupe García Almanza y 

Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la educación que imparta el estado incluirá la perspectiva de los pueblos indígenas en la construcción de propuestas 

curriculares, a fin de que la historia, lengua, tradiciones, literatura y filosofía de los diferentes pueblos originarios de México queden 

plasmadas en los programas de estudio. El estado adoptará medidas eficaces para eliminar del sistema educativo toda forma de 

discriminación hacia los indígenas; a la vez que impulsará la formación y actualización docente para atender la diversidad cultural y 

lingüística del país. Establecer, como derecho de los hablantes de lenguas indígenas, recibir la educación obligatoria en su propia 

lengua y en español. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3º, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a III.- … 

 

IV.- … 

 

 

Decreto que reforma el inciso IV del artículo 7o. de la ley 
General de Educación  
 

Texto normativo propuesto  
 

Ley General de Educación  
 

Artículo Único. Mediante el cual se reforma el inciso IV del 

artículo 7o. de la Ley General de Educación. 

 

Ley General de Educación  
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículos 1o. al 6o. Quedan igual ... 
 

Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 

los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I. al III. Quedan igual... 

 

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 

pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los derechos 

lingüísticos de los pueblos indígenas. 
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Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 

obligatoria en su propia lengua  y español. 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

V.- a XVI.- … 

 

 

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán derecho a recibir la 

educación obligatoria en su propia lengua y en español. 

 
La educación que imparta el estado incluirá la perspectiva de 
los pueblos indígenas en la construcción de propuestas 
curriculares, a fin de que la historia, lengua, tradiciones, 
literatura y filosofía de los diferentes pueblos originarios de 
México queden plasmadas en los programas de estudio.  
 
El estado adoptará medidas eficaces para eliminar del sistema 
educativo toda forma de discriminación hacia los indígenas; a 
la vez que impulsará la formación y actualización docente 
para atender la diversidad cultural y lingüística del país.  
 

V. al XVI. Quedan igual... 

 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GTR 


